
RESOLUCIÓN N' \/2 -

POR LA Q UE SE DISPONE LA EXIGENCIA DE PRESENTACIÓ N DEL 
DOCUME NTO CERTIFICACIÓN TÉCNICA PARA DEMOSTRAR LA CONDICIÓN 
FLEX FUEL DEL VEHÍCULO IMPORTADO PARA ACCEDER AL GRAVAMEN 
ADUANERO FIJADO EN EL DECRETO N' 3667/09. 

Asunción, 01 de febre ro de 2016 

VISTO: La Ley N° 2422/04 "Código Adllanero"~ el Decreto N° 4672/0 Reglamentario del 
Cód igo Aduanero; el artículo 12 del Decreto N° 366712009; el Decreto N° 11288/13 , y; 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 3° del Decreto N° 3667/2005 define e l vehículo Flex Fue] 
como aq uel que pueda utilizar indist intamente etanol hidratado y gaso lina (nafta) pura o 
mezclada con etanol anhídrido, o una combi nación de ambos en cualquier proporción, 
incluyéndose también a esta categoría a los vehículos E85. 

Que, a tal efecto las Unidades Técnicas competentes, junio al reconocimiento fts ico, requi ere de 
la información técnica que le permita comprobar la condición Flex Fuel de l vehícu lo importado. 

Que, en fu nción al cumplimiento de las condiciones técnicas requeridas por las di sposiciones 
legales corresponderia el tratamiento tributario del arancel del cero por ciento (0%) de l 
impuesto ad uanero aplicable a los vehiculos importados en condición de Flex Fuel. 

Que, el artículo 12° del Decreto de referenc ia faculta a la Dirección Nac ional de Aduanas para 
establecer los requerimientos documentales en el momento de la importación, que demuestre 
fehacientemente la condición Flex Fuel de l vehículo. 

POR TANTO: en merito a las disposic iones legales mencionadas, a las consideraciones 
expuestas, y en uso de sus atribuciones; 

Art.I O.-

Art. 4°._ 

EL DIRECTOR NACIONAL DE AD UANAS 
RESUELVE: 

Disponer la exigencia de presentación del documento Cert ificación Técnica, 
para demostrar la condición Flex Fuel del vehículo importado para acceder al 
gravamen aduanero fijado en el Decreto N° 3667/09. 

La Certificación Técnica exigida deberá. ser expedida por el Fabricante o por el 
Representante Autorizado y deberá. estar visada por el Consulado Paraguayo en 
el país de origen o procedencia de l vehículo. 

El documen to, Certificación Técnica, que no reuna los requerim ientos 
dispuestos en el artículo precedente no tendrn va lidez para acceder al 
tratamiento arancelario prev isto en el Decreto N° 3667/09. 

El declarante deberá manifestar en la Declarac ión Aduanera en Detalle, en el 
Sistema Informático SOFIA, los datos del documento requerido y las 
forma lidades exigidas a fin de acceder al tratamiento de l cero por ciento (0%) 
del Impuesto Aduanero. 

Las Di visiones d:~~:~¡i~~ii~~~?¡¡~~:~~:;~~:::~;~:competentes procederán a realizar sus además de 
la Certificación Representante 
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Art. JO 

Art. 5° 
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Autorizado, para comprobar y detenninar que los vehículos importados 
cumplen con las condiciones previstas en el artículo 3° del Decreto N° 
3667/2009. 

La Administrac ión del Sistema Informático SOFIA, dispondrá los procesos 
tecnológicos que posibi liten al Despachante de Aduanas proporcionar tos datos 
y condiciones exigidas, relativas a la Certificación Técn ica, para un apropiado 
control por parte de los funcionarios intervinientcs sobre el cumplimiento de las 
disposic iones contenidas en la presente disposic ión. 

Dejar sin efecto la Res A N° 147/ 11 Y la Circular DNA N° 06/11 

cumplido, archi var. 
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